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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
Bl pa£^o será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid.   Un mes  5 pesetas.
Provincias............................Un trimestre. . . .  SO »
Posesiones de Africa. • . Un trimestre. . . . SQ »
Extrar^ero.   Un trimestre. . . .  45 »

RHDAC0I(5n T ADMUÍISTRACldH 
CAJLIi£ » £ !. CAR3CEN, 90.

Múmero rnuoHo, 0,50

TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONES
Bl precio de la  Inserción 

es de setenta oenttmos por cada línea ó Iraccíóo.
REBAJA GRADUAL 

Toda insereidn esyo ñnporte exoeils de 126 pesetu d 10 por 100' 
Idem id.  ̂ de 260 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.600 id. el 80 por 100
Idem id. de 5,000 id. 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarlfb especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial.

Dinisterio ie Instrucción Pública ;  Bellas Artes:
Eeal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para concertar con el 
Ayuntamiento de Madrid la construcción 
de Escuelas que reúnan todas las condi
ciones que hoy exigen los dictados de la 
ciencia pedagógica y déla higiene.

Ministerio de la Cuérra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo.

Ministerio de Fomento:
Eeal orden disponiendo no sea condonada 

la multa de 250 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Granada d la Com
pañía de los Ferrocarriles del Sur de Es- 
paña.

Otra confirmando la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Al
mería á la Compañía de los Ferrocarri
les del Sur de España,

Otra confirmando la multa de 250 pesetas 
impuesta jpor el Gobernador civil de Gra
nada d la Compañía de los [Ferrocarri
les del Sur de España.

Otra disponiendo se construyan por Admi
nistración tas obras de los trozos de que 
cuenta la carretera de Guia d la Playa 
de San Juan, en la Isla de Tenerife.

Admlnletraoíén Central:
M a rín A.~-Direcci6n General de Navega

ción y Pesca marítima.—Aviso d los na
vegantes.—Grupo 185.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado. — Autorizando d la 
Beal Junta Diputación de Pobres de 
Vitoria (Alava) para rifar en unión de 
la Lotería Nacional los efectos que se ex
presan.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—ilctierdo recaido en el expe- 
diente sobre capitalización y liquidación 
de los juros que se dice pertenecieron d 
D. Nicolás Centurión y Vera, Marqués 
que fué de la Papilla y Monesterio.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Dispo
niendo cese en el destino de Aspirante de 
primera clase d Oficial de Administrá- 
(fíón Civil del Gobierno de Baleares don 
Antonio Cañellas Moya.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Promoytewcío en ascenso de escala 
al empleo de Auxilar segundo del Cuer
po Auxiliar de Estadística, Oficial cuar
to de Administración d D, Antonio Cone
jero y Albertos.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
PnbliQQiB.—Aclaración á la circular pu
blicada en la G a c e ta  del 1.  ̂ del actual 
sobre concesión de plazo para el envío de 
datos y antecedentes.

Personal y asuntos gonomlOB.-—Accediendo 
á lo solicitado por los individuos del Cuer
po de Torreros de faros para tomar par

te en el concurso que tiene acordado la 
Junta dé Obra^ del puerto de Valencia 
para la provisión de dos plazas en el mte- 
vo faro del dique Norte de dicho puerta,. 

Disponiendo pase d prestar sus servicios en 
la tercera División de Ferrocarriles don 
Jesús Pérez del Postigo, Ayudante de lá 
cuarta División.

Idem id. id. en la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental el Ingeniero segunda 
del Cuerpo de Caminos. Cables y  Puer
tos, D. Miguel Otamenaiy Mcichimbarre- 
na, afecta d la jefatura de Úbt^s Públi
cas de Canarias.

Aguas.—Concediendo al Ayuntamiento del 
Astillero (Santander) el aprovechamiento 
de 15 lilros de agua por segundo del ma
nantial denominado BgbledQ  ̂ sito en el 
término de Obregón, Ayuntamiento de 
ViÚaescusa,para abastecimiento de aquel 
pueble.

Anbicó 1.®—Observatorio  d e  Ma d r id .—
Oposiciones.—Subastas.-Administra-
ciÓN Provinoial.-Anunoios ofioialbs. 
Santoral.—Espbctículos.

Anexo 2.®—Edictos.— Cuadros ESTlms-
TICOS DE

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua
nas.—Eesúmenes mensuales de la Esta
dística del comercio exterior de Octubre 
último.

Anexo 2.®—Tribuiiaií Sala
DE LO CrVIL.— 79.

S a u a d e  l o  C o n te n c io s o -a d m in is tr a t iv o .  
Pliego 29.

PARTE OFICIAL 
rtesiD Eiou M  c o m  de ihisteos

S. M. el Rey Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D, Jaime y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De iguaí beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia«

- — —

MllSTfiSIO M  im UCClÓN PÜBUCA
¥  B E LLAS ART E S

EXPOSICIÓN 
SENOR: Muchas veces se ha presenta- 

do á la consideración de V. M. el lamen
table espectáculo que ofrecen los locales 
donde han de recibir los niños la prime
ra enseñanza en la mayoría de las pobla
ciones españolas, considerándose la re
solución 4e ósto problema como base

esencial que debe preceder á toda otra 
reforma que se refiera áinuevos métodos 
educativos ó á la implantación de distin
tos sistemas pedagógicos.

No es, por desgracia, excepción en este 
punto la capital de la Monarquía, y deci
dido el Ministro que suscribe á acometer 
resueltamente la construcción de nuevos 
edificios que, reuniendo todas las condi
ciones necesarias, técnicas y de higiene, 
respondan al elevado fin para que se les 
dastina, entiende que la radical transfor
mación que esto supone, y que habrá de 
llegar á todas partes, así á las grandes 
ciudades como á los pequeños pueblos, 
debe comenzar por esta Corte, donde pa
rece que, quizá por ser más visible el mal 
estado de tan importantes servicios, ofen
de más á la cultura general, donde puede 
servir también de mayor estímulo á las 
d^más poblaciones, y donde, por último, 
la superior importancia de su Ayunta
m ien to , colaborador preferentemente 
obligado á esta reforma, puede ofrecer

más facilidades para su rápida y eficaz 
realización.

L a población esco la r de Madrid es do 
62.074 niños de ambos sexos, de los que 
sólo albergan las Escuelas municipales 
12.266; si á esta cifra se aña<íen los 19.278 
que reciben instrucción en las Escuelas 
de carácter privado, quedan aún por edu
car 30.430; y si además se toma en cuenta 
que los Institutos y Escuelas especiales 
de Artes é Industrias por una parte, y las 
Instituciones religiosas y la enseñanza 
domiciliaria por otra, cada una dentro de 
su respectivo grado de instrucción, tie
nen á su cargo en la actualidad una par
te considerable de esta población escolar, 
todavía para los fines de la mejora y pro
greso de la enseñanza primaria será pre
ciso construir locales capaces, cuando me
nos, para 15.000 niños.

Por otra parte, si se considera que el 
número de los comprendidos entre los 
seis y doce años qup en cqhdiciones hi
giénicas y ped|igggicas albergad
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una Escuela unitaria, no debe exceder dé ño medio de asistencia escolar de 27 por 
150, número que por excepción podría am- I clase; y Lyón, con 43.726, sostiene 151 És- 
plierse á 80, cuando causas muy justifi- |  cuelas y 656 clases, que tienen, por tanto, 
<5adas lo hagan necesario, se tendrá una |  una asistencia media de 66 niños, 
base aproximada para el cálculo de las | Partiendo, pues, del supuesto de que 
exigencias de la instrucción primaria en | 144 Escuelas de las 221 que el Ayunta- 
Madrid, '’que es imprescindible mejorar > miento sostiene, pueden por el momento 
para reducir el número de analfabetos conservarse, aparece evidente la necesi- 
que se deducen de las estadísticas) qué I dad de la construcción dé un número de 
no disminuirá, ú pesar de los esfuerzos edificios suficiente para la parte de po
de las Asociaciones benéficas de enseñan- blación escolar que no resulta atendida
za  ̂de los anhelos de las familias y de losíua aimeios ae las ramillas y de los | con los que pueden utilizarse, y que como 
empeños de los Gobiernos, si no se adop- | queda expuesto, puede estimarse en 15.000
tan medidas radicales y urgentes que re- \ niños.

>̂ 1—-  ̂ - tí -o ------- '1
suelvan de un modo decisivo problema 

tan capital importáncía para la cultu- 
Ta nacional.

En la actualidad tiene el Ayuntamien
to de Madnd 221 locales destinados á Es
cuelas; tres en edificios del Estado, 25 pro
piedad del Municipio y el resto en casas 
particulares de vecindad numerosa y en 
condiciones inaceptables. De ese número 
de 2ál Escuelas sólo 144 las reúnen para 
el objeto á que se destinan, y esto juzgán
dolas con un criterio excesivamente am- 
piio y benévolo.

De modo qué es preciso repartir los 
12,366 ñiños éntre las 221 Escuelas esta- 
Meeidas; pero cómo á la primera cifra, 
relativa á los comprendidos en la edad 
escolar, es necesario añadir los 3.317 pár
vulos y los 1.977 mayores de doce años 
que por autorizaciones especiales reci
ben instrucción en los Establecimientos 
dé enseñanza pública, tendremos que el 
verdadero número de niños por Escuela 
se eleva á 80, sumamente excesivo si sé 
tiene en cuenta lo reducido y menguado 
de los locales, que sólo admitirían de 30 
á  40 en condiciones higiénicas y pedagó
gicas, á excepción de los grupos escola-* 
res rec/íentemente construidos, y en los 
cualés están atendidas de una manera 
loable aquéllas, á pesar de rebasar dicha 
cifra la asistencia escolar.

Para convencerse de qué la indicada 
proporción es excesiva si la enseñanza se 
ha de dar en condiciones convenientes, 
bastará exponer cómo se realiza esta fun
ción en varias ciudades importantes de 
Europa: Berlíú, con 258.882 alumnos, tie
ne establecidas 5.754 clases, lo que da un 
término medio de 45 niños para cada una 
de ellas; Bruselas, con 17.026 alumnos, 
sólo tiene 85 Escuelas, pero como todas 
ellas son graduadas y constan, por tanto, I 
de varias clases, resultan éstas en núme- ! 
i'O de 391, y por ello una proporción de | 
42 alumnos para cada una; Hambürgo, 1 
con 115.360 niños; sostiene 182 Escuelas, 
divididas en 2.600 clases, lo que da una 
proporción de 48 por clasej.^París, con
1.^0.910 alumnos, tiene establecidas 571 
Escuelas graduadas, subdivididasen 4.036 
clases, resultando para cada'una de ellas 
49 educandos; Básilea, con 6.607, sostiene 
127 Escuelas, y, por tanto, reciben ense- 
ñanisa en cadáíina 52; Ginebra, con 8.871,

Claro está que la graduación de la en
señanza en los edificios escolares es fac
tor que, si bien aumentará la amplitud 
de aquéllos, disminuirá considerable
mente su número por la multiplicación 
de las aulas, que en cambio hará crecer 
de modo extraordinario las exigencias 
de su instrucción y distribución interna 
en relación con las exigencias de la hi
giene y de la moderna pedagogía.

Expuestas estas consideraciones, apa
rece inmediatamente la gravedad del 
problema económico de la instrucción 
primaria en Madrid, puesto que aun su
poniendo locales capaces para educar 240 
niños (60 en cada uno de los cuatro gra 
dos de enseñanza), hará falta construir 
unos 70 edificios amplios, capaces y bien 
distribuidos para dejar aquélla debida
mente atendida.

Estimando el coste de cada uno de 
ellos aproximadamente en 140.000 pese
tas, sin contar el terreno, se requerirán 
para ello unos 10 millones de pesetas, 
cantidad muy superior á la que por los 
procedimientos ordinarios vigentes se 
podría llegar.

Según queda dicho, el número de niño» 
de ambos sexos matriculados en las Es
cuelas públicas es de 17.660, sumando á 
los comprendidos en la edad escolar los 
párvulos y los mayores de doce años, y 
elevándose el presupuesto municipal 
aproximadamente á 1.500.000 pesetas en 
lo que Se refiere de un modo exclusivo á 
las atenciones de la» Escuelas publicas 
de primera enseñanza, resulta el coste de 
cada niño á unas 86 pesetas, coste excesi
vo para las condiciones en que se da esa 
instrucción en Madrid y en relación con 
los siguientes datos estadísticos compa
rativos de otras naciones cultas. Gasto 
por alumno: Alemania, 70,58 pesetas; 
Austria-Hungría, 29,15; Bélgica, 53,76; 
Francia, 37,53; Inglaterra, 68,62; Italia, 
26,50; Noruega, 29,91; Holanda, 50,65; Sue
cia, 48,62, y Estados Unidos, 73,15.

El emplazamiento de los nuevos edifi
cios escolares es una de las dificultades 
más interesantes á resolver, ya que es 
preciso no olvidar que los barrios cón* 
trices son los que tienen mayor número 
de escuelas establecidas, y por otra p a r
te, que las exigencias de la higiene acón - 
sejan instalarlas en terrenos amplio^^i iiiaittiarias en terrenos amplio«|,

|  perfbotiaÉasntb veintóladoe qitó np EsftSa'

expuestos á sufrir rápidas transforma
ciones por el desarrollo do! ensanche de 
la población, dando facilidades para f o 
mentar la tendencia moderna, que pro - 
cura que vivan con preferencia en aqué
llos las clases modestas, que deben d ar 
el mayor contingente de las Escuelas 
públicas por su condición dr» gratuitas, á 
cuyo efecto, y para la d('xac oí. compIn>tJi 
de la instrucción escolar, deberá procu
rarse que las nuevas íiscuelas tengan Jos; 
elementos necesarios para la instalación 
separada de las enseñan zafc.’ correspon
dientes á uno y otro sexo, /  á más do 
todo el material pedagógico cc'rrespon- 
diente, estén dotadas de cantinas, am
plios locales para recreos, etc., etc.

Otro problema de transcendencia g ran
de es el relativo al personal que ha de 
regir los nuevos Establecimientos de en
señanza, que por la especialidad del caso 
no han de ser consideradas para su p n ’̂- 
visión como las demás Escuelas muníci-^ 
pales.

Es la tendencia actual la que lleva en 
cierto modo á la descentralización de 
atribuciones, en los términos compati
bles con un estado de derecho impuesto 
por las necesidades de la práctica, y para 
seguirla habrán de concederse al Muni
cipio de la capital facultades propias, si 
bien reguladas, en cuanto á la capacidad 
del personal docente, por las que no pue
den dejar de ser priva ti has del Estado.

Atendiendo á tales principios, quedarái 
á cargo del Ayuntamiento de Madrid la 
facultad de nombrar libre mente sus Maes- 
troS; de entre aquéllos quo tengan acre
ditada su suficiencia en las oposiciones á 
Escuelas de mayor categoría^ ó que la 
acrediten mediante las pruebas que opor
tunamente se determinen, con lo que sd 
tendrán garantías de capacidad pedagó
gica, y al mismo tiempo podrá ser más 
directa la acción municipal, si bien re
servándose el Estado las facultades ins
pectoras que respecto á todas las Escue
las le reconoce la ley de Instrucción P ú
blica.

Respecto al pago de los haberes y do
taciones de las Escuelas que han de crear
se, no puede hacerse innovación alguna, 
ya que la reforma llevada á cabo por la 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1901 al convertir en función del Esta
do el pago de las atenciones de primera 
enseñanza, ya ha regularizado por com
pleto el servicio.

Fuera, pues, de estas facultades, que 
podrán llevar la acción del Gobierno á  
centralizar sólo en aquello que sea auxi
lio y bien para todos los miembros del 
Cuerpo nacional las restantes atribucio
nes que puedan ejercerse respecto á las 
nuevas Escuelas, quedarán ampliamente 
descentralizadas, con lo que se dará á la 
enseñanza su verdadero carácter muni
cipal y obligatorio, y al conceder al Ayun
tamiento de Madrid plenitud de facultaí* 
d<0s y cretíimlsnto d«r réOonfbBj { 1 0 ^  SBá*
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gírsele con implacable razón el más j 
exacto cumplimiento de sus deberes. i 

^Por esto^ medios se prepara larealiza- 
<5ión de esta reforma, á fin de que pueda 
ser efectiva tan pronto como obtenga la 
sanción de las Cortes, y á la vez se de
muestra el firme propósito del Gobierno 
de cumplir cuantos compromisos tiene 
contraídos con el país, entre los que ocu
pa lugar preferente todo lo que se refiere; 
al fundamental problema de la ense- i 
ñanza.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministra que suscribe, de 
acuerdo cou el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1909.
SEÑOR:

A L. R. P. do V. M., 
António Barroso y Castillo.

" SEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,̂  Se autoriza al Ministro 

de Instrucción Pública y Bellas Artes 
para concertar con el Ayuntamiento de 
Madrid la construcción de Escuelas ¡fue 
reúnan todas las condiciones que hoy 
exigen los dictados de la ciencia pedagó
gica y de la higiene.

Art, 2.® Estas Escuelas habrán de es

tar dotadas del personal necesario y de 
un material completo de enseñanza, al 
nivel del que exi^ste en Jas Escuelas de 
igual clase de las grandes capitales de 
Europa, y además será completado por 
todos aquellos medios auxiliares de la 
enseñanza y de la higiene que contribu
yen poderosamente al desarrollo físico ó 
intelectual de los niños.

Art. 3.® El Gobierno inscribirá en el 
presupuesto de Instrucción Pública un 
millón de pesetas anual durante diez ejer
cicios económicos consecutivos, cuya ¿an- 
tidad se dfestina á los fines indicados en 
los do» artículos anteriores.

Ésta subvención se entiende sin pe'rjui- 
cio de las cantidades que el Ayruntámien- 
to está obligado por las disposiciones le
gales vigentes á consignar en su presu
puesto para las atenciones de Instrucción 
primaria. , , t.

Art. 4.® Para la ejecución y, cumplido 
efecto de lo anterior, él Ministro de Ins
trucción Pública propondrá al Ayunta
miento las condiciones en que, á juicio 
del Gobierno, le será adjudicada esta can
tidad, comprometiéndose el Municipio á 
realizar el plan de construcción y orga
nización de Escuelas primarias en los 
términos que para ello se convengan,

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes^ en su primera reunión^ de esté 
plan y les pedirá su aprobación para in
cluir en diez presupuestos la cantidad in
dicada.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El iiíáfétpo dé Instrucción Púbíiea 

Bellas Artes,
IfltoRio Barroso y Castillo.

' mWSmiO PE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, perteheciéiites á los reemplazos 
q'iie se indican, están comprendidos en 
él articuló 175 de la vigente ley do Fve- 
clptamiéñto,

(q. D. g.ysé ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio' militar activo, según cartas 
dé pago éXpédidás én las fechas, con los 
námeros y p6r‘ las Ijelegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san; Caiitidád que percibirá el individuo 
que M¿ó él depósito ó la persona autori- 
¿áda en fórma legal, según dispone el 
artículo 198 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coñócimiehto y deihás efectos. Dios guar
dé á Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1909.

, . LÜQUE.
Señores Gapitanes generales de la prime

ra, segunda, tercera, sexta y octava Re
giones.

Relación que se

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Ignacio Mourenza Mourenza. 
Julio Durá Chermes............

Gonzalo Pérez del Pulgar Agui*
rre........................... ...................

Francisco Segundo Martín Son-
seca y  Paz... . . ..........................

José Nieto d e lH o y o .....
José César Porras Cantón...........
Cándido Colmeiro Fijó. . . . . . . . .
Evaristo Freire Fernández..........
Vicente Cajide Montoto.. . . . . . . .
Manuel Kogueira Gañete.   ........
Bernardo Brea Puente.. . .  *.......

1
Oi

1

Ü Ü P O
Z O N A

f e c h a
. DE LA

R e d e n c i ó n

NÚMERO
de

la s  c a r t a s  
de pago.PUEBLO PROVINCU

1907 Quiroga. . . . . Lufiro. . . . . . . . Lngó. 21 Dicbre.1907 186
1907 Réál dé Mont-

rpy............; Valencia.. . . . Valenpia... o. , 28 Octbre. 1907 2.152

1907 Madrid........... Madrid. Madrid. . . . . .  ̂ 24 Dicbre. 1907 2.281

1907 Pólán. i ......... "Toledoi Tolédó.. . . . . 1 28Feb. 1908.. 45
1907 Vitoria.......... A lava,,.......... VitoriiL.... . . . 11 Octbre. 1907 120
1907 Térque.......... Almería.^.. • • Alqierlf......... , 17. Sept. 1907.. 437
1907 Cárbia.. . . . . . Pontevedra. . Póhlevedra.. , 9 Id e m .,..> ;. 172
1907 Moaña........... Idem ............. Id em ............  ̂ 30 Diébre. 1907 1.007
1907 Cárbia. Idem i . . . . . . Id ém ............... ‘ 21 Id ém .. . . . . 1 123
1907 Estrada.......... IdenA.. . Id e m -.......... ^30 Agosto.. .V.  ̂ , 101
1907 Idem ............. Idem ídem . . . . . . . . ¡38 Dicbre. 1907j 216

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r t a s  
de pago.

Lugo.

Valencia.

Madrid.

Toledo.
Alava*
Almería.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 2 de Diciembre de 1909.c=íLtique.

MUSmiO DE F0MMTO

REALES ÓRDENES
Remitido á  informe del Consejo di  ̂

Obras Públicas el expediente sobre con
donación de una multa de 250 pesetas^ 
impuesta por el Gobernador civil de Gra
nada á la Compañía de los Camihos de 
Mimro del Sur de España, por retraso del 
iam  al dja i'

dé Marzo de 1908, aquél Gueípó'CÓñ&ul- 
tivo ha émitido el siguiéñto diciament 

«En geaión celébrada él díá 9 dé Agosto 
de 1909,̂  se díó cuenta del expediente dé 
condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de lá pro
vincia de Granada á la Compañía de los 
Caminos de Sierro déí Sur dóEfipaiía á 
causa del retrasó que expériniéiitó eHren 
correó húmero 21, en la línea dé Moréda 
á Granáda, el día 4 de Marzo de J908,

* I¿ DírIjééíÓtí General dé Obras Públicas,
■ cófifoSha 8 dé Mayo de 1909.

>Del éx am ^  del expediente de impo
sición de la multa se deduce, en primer 
término, que la multa cuya condonación 

 ̂sé solicita fué propuesta al Gobernador
* por el Ingeniero Jefe de la cuarta Divi- 
1 sión de Ferrocarriles, por hallarse con

fórme con lo expuesto por el Ingeniero
: encargado déla línea en cuestión, el cual 

había informado que el retraso había sido 
dé tíeinla j  do» al el treat
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á Granada, ó sea al final del viaje; que 
era debido á la poca actiridad de los ser
vicios, según se deducía de la hoia de 
marcha correspondiente} qtíe la Compa
ñía se había manifestado conforme con 
las causas, pero estimando justificado el 
retraso, y que no era posible, sin decir 
por qué, tener en cuenta esta circuns
tancia.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
niega haber reconocido la existencia de 
las causas del retraso, y asegura que se 
perdieron veintidós minutos eh Moreda^ 
por esperar reglamentariamente al tren 1 .

»La Comisión Provincial informó en 
sentido favorable á la imposición de la 
multa propuesta, por considerar que la 
explicación dada por la Compañía care
cía de razón legal, toda vez que la Ley y 
Peglamento de Policía de ferrocarriles 
vigentes regulaban y determinaban lo 
procedente en cada caso en evitación de 
éstas y otras responsabilidades, y su no 
observancia constituía una falta no tole
rable, por mediar intereses tan sagrados 
y legítimos como los del público.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa propuesta^ fundado en co n ^ e ra - 
ciones lit^alm ente copiadas de de la 
Comisión provinmsd, y que éí Iqígeniero 
Jefe de la División había afirmado cate
góricamente que el retraso había sido 
debido á la po<m actividad de lo» servi
cios.

»La Compañía solicita la coñdoiTftción 
de dicho correctivo en una instancia en 
la que alega que el tren de referencia 
tiene concedida una tolerancia reglamen
taria de dieciocho minutos (sin duda por
que lo considera uno solo C051 d i  y di 
recorrido total és de 176 Mloarntrod y 
que los catorce minutos restantes, hastf 
completar el retraso, se habían perdido 
en Calisaca, por mruzar con el 4.

>E1 Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución seqieilcM!, mani
fiesta que la Compañía nada nuevo aduce 
en ella, y que, por su parte, nada tiene 
que añadir á los fundamanien de eu pi^o- 
videncia.

»E1 Negociado de Expiotadón deferro
carriles manifiesta en una priniera nota 
que no procede la condonación sqÚdtadá^ 
por considerar que, aun descontados los 
diez minutos legítimamonfis perdidos en  
Moreda por la espera al tren comabinado, 
y los diez de tolerancia que al tren 2 1  co
rresponde por su recorrido, aún queda 
un retraso que no está iustiftcado, por 
haberse perdido en Mc^eda^ adpmñs 4© 
los susodichos diez 0^ 039 veinte
por los servidos Mbv|iuie»to y !J?î c- 
ción.

»Pasado d  a»»to 4  te ^eedón, ésta 
emitió dictamen con fedie S2 de Btmro 
del corrieiite añô  segdu ̂ acuerdo tomado 
en sesión del4ía 15 d  seid;i-
do de que,procedía de resolver ̂  
la Jefatura de la nmrte de Pe-
rrocarritei propoaroteuaieJoe dat<^ y die

ra las explicaciones indicadas en el cuer
po de dicho informe.

>La Dirección General de Obras Pú
blicas trasladó dicho dictamen á la cuar
ta División de Ferrocarriles, y ésta al 
cumplimentar lo mandado por la Direc
ción, se manifiesta de nuevo conforme 
con el Ingeniero encargado de la línea de 
Granada, el cual expone qUe, habiendo 
salido de Baezaú su hora reglamentaria, 
él tren debió haber llegado á Moreda á 
su hora reglamentaria también, y no con 
diez minutos de retraso, los cuales no se 
justiñcan con las cUusas expuestas en la 
hoja de marcha, consistentes en la toma 
de agua para la maquina, preparar el 
fuego y patinar las ruedas de aquélla; 
que habiendo llegado él susodicho tren 
1 á Moreda con sólo los mencionados 
diez minutos de retraso, su combinado el 
21 pudo haber salido para Granada á su 
hora, pues tiempo tenía para todas sus 
operadones entre la hora en que efecti
vamente llegó el piimero y aquélla que 
estaba señalada para la salida del se
gundó.

i»Él N^oeiado insistíe en su anterior 
propuesta, porque las hojas de marcha 
de los des trenes demuestran la exactitud 
de las 'ConsMeradones expuestas en su 
nota anterior.

»La Sección se halla conforme con el 
Negociado; porque si el tren 1 sólo se 
hizo esperar diez minutos en Moreda, con 
esos mismos diez minutos de retraso de
bió haber salido de dicho empalme el 21, 
y añadiendo á e ^  espera legal los diez 
minutos que le corresponden de toleran
cia por su recorrido proíño, queda justi- 
flcado un total de veinífi, y  no Jos treinla 
y dos del retraso efectivo.

»Por esta razón la Sección acordó uná
nime consultar á la Superioridad la si
guiente conclusión:

«Ño procede condonar la multa ée 250 
pesetas Impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Granada á la Compañía 
délos Caminos de Hierro del Sur de Es
paña fá causa dcl jetímso con, que llegó á 
su destino el Iren correo número 21 de la  
línea de Moreda á  Granada, el día 4 de 
Marzo dé 1908.»

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g4 
con k) manifestado en el p re inser^  dic
tamen j  16 propuesto por esa Dirección 

m  lia servido eon^rm ar Ja mul
ta de referencia.

Lo^ue de Real orden eomunieo á V. I. 
su ocmooimtento y efecto^ pro

cedan. J^os gua?:de í  V. i .  m nch^ años. 
Madrid^ 25 de S^p îemlKter de i939.

SANGHEZ GGEi^A 
iimo. Sr. Bteector general de Obras Pú- 

btícaa.

Repitido á  inloriae del Conse|o de 
Obras Públicas el obedien te sobi^ eon- 
dona^én de una multa de 250 pesetas, 
lippufista ̂  el Gobernador cifil de Al- 

1  te Gompidílla d loe Caminos de

Hierro del Sur de España por retraso dél 
tren número 2 el día 10 de Marzo de 1901, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 30 de Agos
to de 1909 se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Almería á la Compañía 
de los Ferrocarriles del Sur de España, á 
causa del retraso con que salió de dicha 
capital el tren correo número 2 de la lí
nea de Linares á la misma el día 10 de 
Marzo de 1901; asunto pasado á informe 
del Consejo por la  Dirección General de 
Obras Públicas con fecha 23 de Junio de
1908.

>Del expediente de imposición de la 
multa se deduce que, según participó el 
Ingeniero Inspector de dicha línea al Jefe 
de la cuarta División, el retraso en dar la 
oportuna salida al tren citado había sido 
de treinta y dos minutos y había sido 
ocasionado por la detcfnción en el kilóme- 
^ o  246 del tren especial de mereancías A 
que lé había precedido, y cuya máquina 
había sufrido en dicho punto una avería 
conestente en haberse roto el enganche 
que la unía al ténder.

»Según informó dicho Ingeniero, la es
tación de Almería había dado la salida 
al tren de mercancías con sólo veinticin
co minutos de anticipación al correo, 
siendo así que el tiempo reglamentaria
mente concedido á aquél para su marcha 
era de treinta y ocho entre la estación de 
referencia y la siguiente de Benahadux, 
trayecto en el cual había pendientes de 
más de 10 milésimas, y no se podía, por 
lo tanto, dar salida al correo sin previo 
aviso telegráfico de la llegada del A á la 
estación siguiente, por estar prohibido 
en semejante caso por el Reglamento de 
circulación de trenes por la vía única. 
De manera que, aqn cuando el tren A no 
hubiera sufrido ninguna detención ni re
traso en su marcha entf e las dos estacio
nes, no se hubiera podido dar la sali
da reglamentariamente ,al correo hasta 
trece minutos, por 1© n^enos, después 
de su hora, constituyendo una falta, 
por consiguiente, el haber pue^o en cir
culación el A con una anticipación res
pecto idel 2, menor que el tám pode m ar
cha de aquél entre las repetidas ostacio- 
aes, porque esto ers, supeditar te de un 
tren d e  vinieres á te de uno de mercan
cías.

»Las demás faltas denunciadas por el 
Ingeniero en su parte, no aparecen cla
ramente especificadas. Se dice, por ejem
plo, que se ha faltado á laya^mencionada 
prescripción del Reglamento de circula
ción citack), por lo cual parece darse á 
e n t^ d e r que M tren conreo, á pesar del 
retraso de ta^inta y dos minutos, salió 
de Almería sin haberse reciMdo todavía 
el aviso de Megada del * A á Benahadux; y 
s i $M»:un lado se afirma que la  máquina 
avoisteda del A m  adelantó, dejando el
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tren parado, bajo la custodia del fogone- 
ro^ por otro se dice que la Compañía 
autorizó la marcha del tren, sin más pre
caución que la de llevar delante un hom
bre (cosa difícil de realizar estando roto 
ol enganche aludido), con lo cual se faltó 
al mismo Reglamento, el cual previene 
que cuando en caso de accidente la má
quina queda en condiciones de hacerlo, 
debe ir á la estación próxima á pedir so
corro, y, en otro caso, deben pedirlo los 
agentes de la vía, no habiéndose hecho, 
dice ei Ingeniero, nada de esto.

^ i d a  la Compañía por la División an
tes de proponer ésta la imposición de 
correctivo, cuya condonación se solicita, 
alegó que el Jefe de la estación de Alme
ría había calculado que llevando en aquel 
dfa sólo la mitad de su carga ordinaria, 
podía llegar á Benahadux en los veinti
cinco minutos que faltaban para la salida 

2, C(Mi lo cual se adelantaba la mar
cha de aquél sin perjuicio para éste.

> A lo cual contestó el íngeniero,'que era 
de extrañar que el Director de un servi
cio tan importante encontrase natural la 
alteración de las marchas de los trenes, 
sólo porque así se salvaban los intereses 
de la Compañía, sin tener en cuenta las 
disposiciones vigentes sobre la materia 
y el Reglamento mismo presentado por 
ella.

»E1 Ingeniero-Jefe de la División pro
puso, en su consecuencia, al Gobernador 
de la provincia la imposición de una 
multa de l.OOÓ pesetas á la Empresa, por 
estimar que ésta había cometido faltas 
de servicio, cuya importancia, bien evi
denciada por el Ingeniero, no atenuaban 
las explicaciones de la misma.

»E1 Gobernador oyó á la Compañía, y 
ésta alegó en un segundo escrito, que 
Bcría de un rigor excesivo la imposición 
de uua pena tan severa por un hecho que 
no había causado perjuicio de ninguna 
di^e, y  había sido ocasionado por ave
rías no imputables á deficiencias del ser
vicio.

»Jja Comisión Provincial informó en 
sentido favorable á la m ulta propuesta, 
por considerar que en las razones alega
das en su descargo por la Compañía, le
jos de explicar satisfactoriamente las 
faltas imputadas, se corroboraban éstas, 
evidenciándose que se había alterado la 
marcha del tren A.

»É1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa en cuestión, aunque reduciéndola, 
sin exponer los motivos de la reducción, 
á 250 pesetas, por tener en cuenta que se 
hallaba probada la falta que se denun
ciaba.

»La Compañía eleva instancia al Mi
nisterio de Fomento, solicitando la con
donación de dicho correctivo, y se funda 
para pedirla en que el retraso del tren 2 
fué debido á un accidente fortuito en que 
el trén llegó á su debido tiempo á su des
tino, siendo así que el Real decreto de 10 
de Mayo de 19^1 dispone que los retrasos

sean apreciados tan sólo al final del re
corrido de trenes, y aunque este precepto 
es posterior al hecho penado, le es apli
cable, no obstante, por haber sido duran
te la substanciación del expediente.

>E1 Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, manifiesta 
que la falta penada es imputable á la 
Compañía, por haber infringido los ar
tículos 12 y 11 de la Ley, y de conformi
dad con la jurisprudencia sentada por 
Reales órdenes de 28 de Noviembre y 16 
de Diciembre de 1901, en virtud de cuyas 
disposiciones son obligatorios los cua
dros de marcha y Reglamentos de circu
lación, no siendo del caso el aplicar el 
espíritu del Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, por ser la falta cometida ante
rior á dicha disposición, por lo que, y 
teniendo en cuenta que la multa se ha 
reducido al mínimum, es de parecer que 
procede su confirmación.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles opina que no procede la con
donación solicitada, por resultar que la 
falta denunciada por la División, y por la 
cual se impuso la multa á la Compaflía, 
no fué el retraso sufrido por el tren co
rreo, sino las infracciones del Reglamen
to de circulación por la vía única á que 
se refiere el Ingeniero, y que la Compa
ñía no niega hayan existido, puesto que 
se limita á afirmar que el tren especial A 
pudo haber efectuado el recorrido entre 
Almería y Benahadux en veinticinco mi
nutos en lugar de treinta y ocho.

»De manera que si dicho tren no hubie
ra sufrido una avería, el 2 no hubiera 
cometido otra falta, consistente en haber 
acelerado la marcha del primero, debien
do tenerse en cuenta, por otra parte, que 
la Compañía no ha demostrado que el 
accidente ocurrido al tren A haya sido 
fortuito ó debido á fuerza mayor.

»A juicio de la Sección, si el tren A, á 
pesar de ser especial, estaba sujeto á una 
marcha reglamentaria, y, por lo tanto, 
aprobada por la Superioridad, como pa
rece desprenderse del expediente, puesto 
que la Compañía no ha cuidado de ne
garlo ni de demostrar lo contrario, cons
tituye evidentemente una infracción re
glamentaria, y, por lo tanto, una falta de 
las penables, con arreglo al artículo 12 
de la ley de Policía de Ferrocarriles, 
cualquiera que haya sido la época en que 
tuvo lugar, antes ó después de dictarse 
las disposiciones de Noviembre y Diciem
bre de 1901, el haberlo alterado hasta el 
punto de reducir nada menos que de 
treinta y ocho á veinticinca minutos el 
tiempo de marcha entre las dos repeti
das estaciones.

>Y por esta razón acordó, unánime, con
sultar á la Superioridad la siguiente con
clusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Almería á la Com
pañía de los Ferrocarriles del Sur de Es

paña, á causa del retraso con que salió 
de dicha capital el tren correo número 2 
de la línea de Linares á la misma el día 
10 de Marzo de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic- 
taihen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Septiembre de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Pu

blicas.

Timo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Ferro
carriles del Sur de España, por el retraso 
del tren expreso número 25, del día 13 de 
Febrero de 1908, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 4 de Agos
to de 1909, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese- 
 ̂tas impuesta por el Gobernador Civil de 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Ferrocarriles del Sur de España, 
por el retraso que sufrió el tren expreso 
número 25, de la línea de Moreda á Gra
nada, el día 13 de Febrero de 1908, asunto 
pasado á informe del Consejo por dlecre- 
to marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas en 8 de Mayo del corrien
te año.

»Del examen de dicho expediente apá- 
rece, en primer lugar, que el Ingeniero 
Jefe de la cuarta División de Ferrocarri
les, encargado de la inspección de dicha 
línea, propuso al Gobernador la imposi
ción de la multa en cuestión, por hallarse 
conforme con lo expuesto por el Ingenie
ro Inspector, el cual hábía manifestado 
que el retraso con que había llegado el 
tren de que se trata al término, de su via
je, ó sea á Granada, había sido de cin
cuenta y ocho minutos, y era debido á la 
espera en Moreda al tren número 5, ó sea 
á la poca actividad de los servicios, no 
siendo admisible, á su juicio, la afirma
ción de la Compañía de que las circuns
tancias del caso no le eran imputables.

»Oida por el Gobernador la Compañía 
concesionaria del ferrocarril, manifestó 
en su descargo que con el retraso en 
cuestión no se había ocasionado ningún 
perjuicio, por lo que al interés público se 
reflre; que como ya había manifestado á 
la División, dicho retraso había obedeci
do á la necesidad de esperar al tren nú
mero 5 en Moreda; que esta causa era 
perfectamente reglamentaria; y que aun 
cuando no lo fuera, siempre resultaría 
de justicia aceptar el pequeño mal de 
que se trata como medio racional y ne
cesario para evitar otro mayor, como in
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do da bízmente lo hubiera
guyOj el continuar la rn-r, í-b . ^
var aquellas convenien- | ‘í’< < ra  io h

> Pasad o el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informo en eJ soiiíido do 
que procedía imponer la multa propues- 
ta, por considerar que la explicación 
d*ada por la Compañía carece de razón 
3ogal, toda vez que por la Ley y Regla
mento vigentes se regala y determina lo 
procedente en cada caso en evitación de 
asías ú otras responsabilidades, y su no 
observación constituye una falta no tole- 
irable por mediar intereses tan sagrados 
;y legítimos comodos del público.

j»líl Gobernador, ñnalmente, resolvió, 
de acuerdo con lo propuesto, fundado en 
un considerando que es copia literal del 
de la Comisión citada,

:i>La Compañía solicita la condonación 
del correctivo impuesto en una instancia 
^n la que se reproduce su alegato ante
rior, sin añadir ningún nuevo razona
miento.

»A1 elevar dicha petición á la resolu
ción superior, el Gobernador propone se 
•confirme la multa y manifiesta que, no 
habiendo aducido la Empresa nuevas ra
zones para justificar la falta que se le 
imputa, nada tiene que añadir á los fun
damentos expuestos en su providencia.

>E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles, en una nota fechada en 22 do 
Octubre de 1908, propuso se desestima- 
ira la solicitud de condonación, aunque 
oyendo previamente ai Consejo de Obras 
Públicas, por haber sido debido el retra
so final á la espera indebida al tren nú
mero 5 en Moreda durante sesenta y cin
co minutos, en vez de los cincuenta que 
correspondía haberle esperado, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

»La Sección emitió su dictamen con fe
cha 20 de Noviembre de dicho año, según 
acuerdo tomado en sesión del día 15 an
terior, proponiendo fuera devuelto el ex- 
ipediente al Gobernador civil, á fin de que 
la División diera las explicaciones que se 
expresaban en el cuerpo del informe, por 
haber encontrado muy deficiente la co
municación en que aquélla había pro
puesto al Gobernador la imposición de 
la multa.

»Así lo dispuso la Superioridad, y con 
fecha 13 de Abril del corriente año, el 
Gobernador eleva de nuevo el expedien
te á la resolución Superior con el infor
me reclamado á la División, al cual acom
pañan las hojas de marcha do los trenes 
5 y 25.

»Ei Ingeniero Jefe se ratifica e,ñ su an
terior propuesta, por parecerle tan con
cluyentes las razones expuestas por el In
geniero Inspector, de cuyo informe da 
traslado que no admiten disculpa para la 
Compañía, y el Ingeniero Inspector ale
ga que el tren 25 es único desde Baeza, 
p o r  lo  que ü o  le correspornlo ningún pla
zo de espera eu Moreda á otros trenes, 
dbbm do haber salido do Daiem á su hora

reglamentaria, que era la da las tres y 
treinta niínutos, por haber llegado pun
tualmente al empalme su eombinado el 
tren 92, procedente de Madrid, según 
constaba en el libro de llegadas de dicha 
estación, y no con el retraso de cuarenta 
y cinco minutos que equivocadamente se 
consigna en la hojñ de marcha del 5.

»Ei Negociado se ratiñca también en 
su opinión, anteriormente expuesta, y 
propone, por lo tanto, sea desestimada la 
pretensión do la Compañía, previo infor
me del Consejo de Obras públicas.

»La Sección entiende, de acuerdo con 
la División, que desde el momento en 
que el tren 5, en vez de continuar á Al
mería, por la misma línea procedente de 
Baeza, recorre la línea de Moreda á Gra
nada con el mismo material, aunque con 
distinto número, se le puede y debe con
siderar como un solo tren desde Baeza 
hasta Granada, de conformidad con el 
espíritu del Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901; y en tal caso no corresponde 
considerar como punto de empalme de 
itinerarios la estación de Moreda, en lo 
que al expresado tren se refiere, iiq de
biendo tenerse en cuenta, por lo tanto, 
ningún plazo de espera en dicha estación 
del tren 25 al 5. Y como quiera que el 
combinado de la línea de Madrid á Cádiz 
llegó á su hora al empalme de Baeza, no 
hay otra tolerancia que considerar en el 
presente caso que la correspondiente al 
recorrido propio del tren entre las esta
ciones de Baeza y Granada, ó en las dos 
Secciones de Baeza á Moreda y Moreda á 
Granada.

»En el primer caso, es decir, en el de te
ner por una sola Sección el recorrido to
tal, la tolerancia es de veinte minutos, 
como acertadamente dice la División; en 
el segundo, que es más lógico, correspon
den veinte á la primera Sección, cuya 
longitud es de 118 kilómetros y 10 á la 
segunda.

»Y en ambos casos se ;ha excedido la 
Compañía de la cifra correspondiente, 
puesto que la llegada á Granada se veri
ficó cincuenta y ocho minutos después de 
la hora señalada, y la llegada á Moreda 
se retrasó en sesenta, según consta de la 
hoja de marcha del 5.

»Y por todo lo expuesto, la Sección 
acordó, unánime, consultar á la Superio
ridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Cainiiiofe de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso con que llegó 
á su destino el tren expreso número 25 
de la línea de Moreda á Granada el dia 
13 de Febrero de 1908.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo qud do Real orden comunico á  V. 1.

para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años- 

. Madrid, 25 dcSepíiembre de 1909,
SANCHEZ GUERRA. 

Señor Director general do O bras,Pú
blicas.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886 y teniendo en cuenta la crítica 

I  circunstancia por que atraviesa la pro- 
i  vincia de Canarias,
i  S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
I disponer se construyan por el sistema de> 
i Administración las obras de los trozos 
I de qué cuenta la carretera de Guía á la 
I  Playa de San Juan, en la isla de Teneri- 
1 fe, por su presupuesto de ejecución ma- 
I terialde 145.801,18 pesetas, que , aumen- 
I tado en el 3 por 100, según previene la 
I Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
I resulta un importe total por Administra- 
i ción de 150.175,22 pesetas.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 
I conocimiento y efectos oportunos. Dios 
j guarde á V. I. machos años. Madrid, 3 
1 de Diciembre de 1909.
I GASSET.
¡ Señor Director general de Obras Públi-
I cas.

— --------
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MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrogratia.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 185.—Océano AtlAntioo dkl Estk. 
lílspsiña.—Punta de Tarifa.—Cam
pana submarina en ensayos.
Número 982.~-En la punta de Tarifa, 

junto al faro, se ha instalado, y está en 
período de ensayos, una campana sub
marina, El ritmo de los sonidos es: 5 cam
panadas con intervalos de 2,5 segundos, y 
una pausa de 5 segundos entre cada gru
po de campanadas.

Se avisará cuando funcione en defini
tiva.
F r a n c ia .—Gironda.—Pasa del Bec 

d'Ambós.—Casco.—Boya luminosa.
Ams aux Navigateurs número 339/1.907, 
Faris, 1909.
Número 983.—-A unos 90 metros de la 

orilla derecha del Garona, en la pasa 
aguas arriba del Bec d'Arnbés, se fondeó 
una boya cilindrica verde, luminosa, con 
luz fija blanca, para marcar un casco 
que se fué á pique á 40 metros de dicha 
oriUa.

Situación aproximada de la boya: 45° 
1’ 5̂  ̂ N, y 5° 36̂  59’» E. (0° 35’ 21'» W. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 14. 
Carta número 136 A de la sección IJ. 
Derrotero número 35, página 70.

Gironde.—Modificaciones en el b a li
zamiento do la  pasa Oeste del ban
co de P ad illac .—Avis aux Navigateurs 
número SSiH1.890. Faris, 1909.
Número 9B4.-—A consecuencia de cam

bios ocurridos eu loa tcmdos do la pase
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Oeste del banco Pan illa se modificó el 
balizamiento del modo siguiente:

a). La hojñ  mgrr'^  ̂lúmiiiosa, con luz 
roja, número 45. li'imada «xVeeore Ouest 
du banc Saint I^ambert», se trasladó á 
800 metros al de su posición, y se 
enooentra en los 45̂  ̂ 10’ 43’' N. y 5*̂ 28’ 
18” E. iÔ  44’ 2” W.^do Gw.)

b). Se 'imprimió provisionalmente la 
boya es^ ,ro cónica, número 47, negra, con 
m ira ci’Jndrica, llamada « A c c o r e  Ouest 
du ba^ic ChateaU'Latour».

SÁ'íuación aproximada: 45̂  10' 80” N. v 
28’ 42” E. OP 43’ 38” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 14. 
Carta número 136 A de la se<íción II. 
Derrotero número 35, página 68.

ISiFibocadura del Gironda. — T rasla
do de una boya de nr^ufra^o.—Av?s 
ausc Navígateurs número 3S2lL8dS, París^ 1909,
Kúmero 9 8 5 .—La boya especial verde  ̂

<qne marca el casco del v«apor Sunbemn 
i(Aviso número 918 de 1909), se trasladó, 
<luedando fondeadada actualmente á 75 
metros al Este del casco, y á 2.500 metros 
al S. 46® 40’ E. de la boya luminosa JNTord 
du Flatin de Grave,

Situación aproximada: 45® 34’ 40” N. y 
5" 8’ 52” E. (1® 3’ 23” W. de Gw )

Cartas números 150 A y 711 de la sección II.
Derrotero número 35, página 64.

Proxiinida^.ea de B e lle -I le —Placetr 
de loa B irv id eau x .—Supresión  del 
balisam :.ento provisiona? de lo s  
trabaje a.—Aüts aux Navigateurs nú- 
mero 387f 1.896, París, 1909,
Número 986.—Estando. suspendidos, 

á causa de la mala estación, ios traba- i 
jos de construcción de un macizo de m am- i 
postería ftobre el placer de los Birvi- 
deaux (A viso número 433 de 1909), se su
primieron las seis boyas bicónicas blan
cas, que se habían fondeado alrededor de 
dichos trabajos.

Situación aproximada: 47® 29’ 7” N. y 
2® 54’ 49” E, (3" 17’ 3 f ’ W. de Gw.)

Carta núniero 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 132.
El Director general, Emilio Luanco.

i, C í e e r a l  de l a  l le u d a

En el expediento instruido en esta Di
rección General sobro capitalización y 
liquidación de los juros que se dice per
tenecieron á D. Nicolás Conturión y Vera, 
Marqués que fué de la Lapllla y Mones- 
terio, ha acordado esta misma Dirección 
General, con fecha 18 del corrif3níe mes, 
la caducidad dol capital y todos IcfS inte
reses de los citados juros, por no haber 
presentado los reclamantes en tiempo 
oportuno la debida justifioaeióip tanto de 
su personalidad como del derecho que 
dicen tener á los mismos juros y serles, 
por lo tanto, aplicables el artículo 41 del 
Beglamento de 17 de Octubre de 1851, 
dictado para llevar á efecto lo dispuesto 
en la Ley de 1.® de Agosto de aquel mis
mo año y el 7.® de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Y no constando en el referido expe
diente los domicilios de reclamantes 
I). Francisco Javier de Lara, D. Antonio 
Candel y D. Cayetano Sanz Tenorio, que 
S0  han personado en él en concepto de 
apoderados de María de los Dolores 
y D.’* María Isabel Centurión v Villauue- 
va-Barradas, y de D. Manuel, D. Fran
cisco Javier y D.^ Vicenta Osset y Salva
dor, esposa esta última de D. Ildefonso 
Matutano, y del mismo D. Manual, como 
tutor de los menores D. Manuel y don Francisco lo -  -

puesto por esta Dirección General, ha te
nido á bien promoverá V., como aseen.'so 
de escala, al empleo de Auxiliar seguí v- 
do dol Cuerpo A u x ilia r  do Estadística,, 
Oficial cuarto de Administración, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas; entendién
dose conferido este ascenso con fecha 28 
de Noviembre último, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 40 y 130 del 
Beglamento de esta Dirección General.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. para su conocimiento y satis
facción. Dios guarde á V. muchos âAoB.. 
Madrid, 2 de Diciembre de B?09.=-E1 Di
rector Goneral, Angel Galarza.
Al Auxiliar segundo del Cuerpo Auxiliar 

do Estadística D. Antonio Oonejero 
y Albertos. , '

 —
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   ta. ouiouao vmaves y Cen
turión el seguíjdo, y de D.^ Pilar Chaves 
y Centurión el tercero, se notifica á dichos 
apoderados el expresado acuerdo por me* 
dio del prese lite anuncio, advirtiéndoles 
que de no estar conformes con lo resuel
to |>UTXien interponer el correspondiente 
recurso á( ) alzada para anté el Tribunal 
gubernat ivo del Ministerio de Hacienda, 
dentro t’iel plazo de quince días, contados 
desde e l siguiente al en que se publique este ajiuncio.

M? idrid, 29 de Noviembre de 1909.=El 
I Je ff} de la Sección, Luis Ortiz.=V.® B.®«- 
i El J Jirector general, P. O., Aguirre.

C-3374
 -
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CIRCULAR  
Como aclaración á la Circular de esta 

Dirí^cción General publicada en la G ace
ta  de 1.’’ del corriente, se entenderá que 
el plazo do quince días señalado para el 
envío de datos y antecedentes, se refiere 
sólo á los que* existan, y, desde luego, 
puedan ser clasiñcados y recogidos en 
los Negociados y diversas Jefaturas. Para 
los varios desenvolvimientos del Real 
decreto de 19 de Noviembre último no 
hay plazo ñjo y único: d.os veces por mes, 
hí îsta que el ekado de ló»? asuntos y tra
bajos dejen de imponer unJ especial co
municación, se remitirán las convenien
tes informaciones á este Centro direc
tivo.

Madrid, 2 de Diciembre de 19D9.==-E1 
Director general, Julio Burell.
Señores Ingenieros Jefes de todos los 

servicios dependientes de la Dilección 
General de Obras Públícus.

I
MINISTERIO D E H A CIENDA f  |

B J re c c ié n  « e i i e r a l  d e l  
Fiifeílcíi» y  O rd e iia c iú ii  G e n e r a i  
d e  d e i  Fi^tadn.
Por acuerdo de este Centro directivo,,APlha Ha VuíArr  '

MINISTERIO D E  LA  GOBERNACIÓN

Sli!l!?see'rei»ría.
Habiendo sido nombrado, á propuesta 

del ÍJiaistério de la Guerra, D. Antonio 
I ÍJaiieílas Moya, Escribiente Segundo en 

la Jefatura do Obras públicas de esa pfd-
 ......................... ..«.ü v^eiitro airectívo, vincia, he tenido á bien dispotief qUe

fecha de hoy, se autoriza á la Real Junta f  instancia, en el defetino de As-
Diputación de pobres de Vitoria (Alav a). pij’finte oe primera olaso á Oficial de Ad
para rifar en unión de la Lotería NaciiO- ministracion Civil en ese Gobierno, que
nal, con carácter benéfico y con aplic sa- y que sea baja de*
ción de sus productos al sostenimiento ^Lj'scpúafóri de este Ministerio,
de dicha Institución, tres reses de con lia, rv ' conocimientotres estuches con una docena de cubi er- y electos, ü  ̂ tt
tos de plata de ley, cada estuche y i ma 
docena de cuchillos correspondien tes, 
cuatro estuches con media docena de 
cubiertos de plata y media docena de 
cuchillos, cada estuche, y seis estiudies 
con media docena de cubiertos deid rd? i
de ley cada uno; quedando obligada   -
referida Junta á satisfacer á la Hacb
el impuesto del 4 por 100 que dete' |  M lNlSTER iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
el articulo 5.° del decreto-ley d<- . cci i ac íc t-q
Abril de 1875, y á someter ios V BLLLaS ARTcí.
mientes de la rifa á cuanto prp
disposiciones vigentes. ' lMffeí*ci4ii €rejj!e.Fal <I©1 liR Stitiuío

Lo que so anuncia para ' jonncimionto I <xe»g’i*áíl«« y  E s ta d ís t ic o .

líí09.=El i S. M. el Rev (q. D. g.), por Real ordeuDn^Kittír gesMirai, joise aj?uUó. I deesta***-» •

—' « V  ̂ para su conocimiento
y efectos. D guarde á V. S. muchos

3 de Diciembre de 1909.=̂ = 
L! bsibs^eretario, S. Alba.
beiior Gobernador civil do Baleares.

4̂0 que se publica á los efectos del ar- 
Híraio 68 do la ley BJoctoral do 8 de Agosto de 19Q7,

PERSONAL Y ASUNTÓ» GENEBALES 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la coítmijicación e íó v ad a  por 
V. S., en solicitud de que se a:itoi:ice á 
los individuos del Cuerpo de Torríím? de 
í  aroS partt tdmar paTíe en el concurb^ 
que tiene acordado ésSt Juuka para la pro- 
visión de dos plazavS en eí íia-evo faró del 
Dique Norte de ese puerto,

S* M. el Rey (q. D. g.), de conforaridadl 
en lo esencial con lo informado po r̂ eíi 
Consejo do Obras Públicas y con lo prí>- 
puesto por la Dirección G e n e ra l def 
Ramo, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con arreglo á las siguientes bases:

1.̂  Que los Torr-eros que prestan sus 
servicios tanto en esa Junta de Obras do 
puertos, como en la de cualquier otra 
provincia, queden en situación de super
numerarios en servicio activo del Estado,, 
teniendo los mismos deí’echos que los 
Ayudantes y Sobrestantes, de Obras Pú
blicas que se encuentren ^1 servicio de 
las expresadas Juntas.

2.  ̂ Que antes de celebr ar los concur
sos para la provisión de pía zas de Torre
ros en ios faros dependientes de las Jun
tas de Obras de puertos, remi>':an los Pre
sidentes de las mismas á la Dirección 
General do Obras Públicas las bases de 
dichos concursos, expresando en .ellas los 
sueldos que se asignen á los func lonarios 
de que se trata, con el fin de qii-e las ba
ses de referencia sean aprobadaiS por la 
Superioridad.

I por Rea] orden f De or hm del señor Ministro IC' comii-
«^coítjlyrmidad Ip pru-n.  ̂ pico á V. id. pura éú J
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tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu- 
clios años. Madrid, 22 de Noviembre de 
lá09.=El Director general, BurelL 
Señor Presidente de la Junta de Obras 

del puerto de Valencia,

Reclamando las necesidades del servi
cio la inmediata provisión de una plaza 
de Ayudante en la tercera División de 
Ferrocarriles, producida por jubilación 
de D. José Sanchís Pascual; esta Direc
ción General ha acordado que pase á 
ocupar la expresada vacante el funcio
nario de la misma clase D. Jesús Pérez 
del Postigo, afecto á la cuarta División 
de Ferrocarriles.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1909.=E1 Director general, Bu- 
rell.
Sr. Ordenador de pagos por Obligaciones 

de este Ministerio.
Lo que so publica, en este diario oficial 

á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

Reclamando las necesidades del servi
cio proveer una plaza de Ingeniero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
en la División Hidráulica del Pirineo 
Oriental, vacante por pase á situación de 
supernumerario de D. José Angel Re
villa,

Esta Dirección General ha acordado 
que el Ingeniero segundo del expresado 
Cuerpo D. Miguel Otamendi y Machim- 
barrena, afecto á la Jefatura de Obras 
Públicas de Canarias, pase á continuar 
prestando sus servicios á la referida Di
visión Hidráulica del Pirineo Oriental.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre de
1909.=E1 Director géneral, Burell.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en este diario oficial 

á los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

A G U A S

Visto el expediente incoado por D. Al
fredo Ezquerra y Riva, como Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento del Astille
ro, para el aprovechamiento de 15 litros 
de agua por segundo del manantial de 
Robledo, en término de Obregón, con 
destino al abastecimiento del referido 
pueblo del Astillero:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción de 
14 de Junio de 1883:

Resultando que lás reclamaciones pre

sentadas en el mismo han sido retiradas 
por los interesados en vista de las modi
ficaciones introducidas en el proyecto 
primitivo por el propio Ayuntamiento, á 
fin de atender á lo que se solicitaba en 
dichas reclamaciones:

Considerando que son favorables to
dos los informes omitidos por las entida
des y Corporaciones oficiales:

Considerando que la declaración de 
utilidad pública de la obra de que se tra
ta, y la imposición de servidumbre de 
acueducto que solicita el Ayuntamiento 
referido corresponde á ese Gobierno, con 
arreglo al artículo 116 de la ley general 
de Obras Públicas y al ariículo 75 de la 
ley de Aguas, quien podrá decretarlas 
sirviéndose del mismo expediente tram i
tado para la concesión por haberse teni
do en cuenta en él dichas peticiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.* Se concede al Ayuntamiento del 
Astillero el aprovechamiento de 15 litros 
de agua por segundo con destino al abas
tecimiento del referido pueblo, tomados 
del manantial denominado Robledo, sito 
en el término de Obregón, Ayuntamiento 
de Villaescusa, con la limitación de que 
en todo tiempo se destinen cinco litros 
por segundo de las aguas alumbradas, 
para las necesidades del Ayuntamiento 
de Villaescusa.

2.  ̂ El concesionario depositará pre
viamente en concepto de fianza el 3 por 
100 del importe de las obras que afecten 
al dominio público, que le será devuelta 
á la terminación de las mismas.

3.* Las obras se llevarán á cabo con 
arreglo al proyecto presentado por el 
Ayuntamiento del Astillero, que ha ser
vido de base para la tramitación del ex
pediente de concesión, con todas las am
pliaciones y documentos adicionales á 
que ha dado lugar, y tal como en defini
tiva se redactó por el Ingeniero de Ca
minos D. Francisco Uribarren, sin que 
puedan introducirse más modificaciones 
que las puramente de detalle que no afec
ten á la esencia del proyecto, debiendo 
someterse esas modificaciones previa
mente á la aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

4.*̂ Durante la ejecución de las obras 
en la carretera, el concesionario cumplirá 
todas las disposiciones que se le ordenen 
por la Jefatura de Obras Públicas, 4anto 
para que no se interrumpa el tránsito, 
como para la seguridad del mismo, de
biendo á su costa y riesgo trasladar los 
acopios, si los hay, depositar los materia
les fuera de la carretera, y siendo respon
sable, tanto durante la construcción, 
como en la conservación, de los perjui
cios que se ocasionen por las obras.

5.̂  Las obras deberán dar principio 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
de la feciia en que se le notifique al
A y u n ta m ie n to  in te r e s a d o , y quedarán 
te r m in a d a s  on  el de dos años, á contar 
de la misma fecha.

6.  ̂ Antes de dar principio á las obras 
el Ayuntamiento, avisará oportunamente 
á la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia para que ésta proceda al re
planteo de Jas obras, de cuya operación 
se levantará uñ acta por triplicado,.acom
pañada de su plano correspondiente, uno 
de cuyos ejemplares se someterá á la 
aprobación de la Dirección General de 
Obras Públicas, y, una vez cumplido este 
requisito, so entregará otro ejemplar â  
concesionario, archivando en la Jefatura 
de Obras Públicas el tercero.

T.* Una vez terminadas las obras, se 
avisará igualmente al Ingeniero Jefe de 
la provincia, para que proceda al reco
nocimiento de las mismas; y si de él re
sulta que han sido ejecutadas con arreglo 
al proyecto y replanteo aprobados, se 
hará constar así en un acta que se exten
derá por triplicado, y á cuyos ejemplares 
se dará el mismo destino que el señalado 
por los deí acta de replanteo.

8.  ̂ La inspección y vigilancia de las 
obras correrá á cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario todos^ los 
gastos que se ocasionen en este servicio, 
como en los de replanteo y recepción.

9.  ̂ Esta concesión se entenderá hecha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo los derechos de los par
ticulares, siendo aplicables para el caso 
todas las disposiciones de la ley de Aguas 
y Obras Públicas vigentes.

10. El Ayuntamiento concesionario se 
obliga á la observancia de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre contrato del trabajo con los obreros.

11. Caducará la concesión si se faltase 
injustificadamente á las condiciones con 
que se otorga, procediéndose en este caso 
como se dispone en la ley general de 
Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas y ^del 
Ayuntamiento interesado, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provin
cia, devolviéndole adjunto^ el citado ex
pediente para la declaración do utilidad 
pública do la obra de que se trata y la 
imposición do servidumbre de acueduc
to que solicita el Ayuntamiento referido, 
por corresponder á la autoridad de V. S. 
decretarlas sirviéndose del mismo expe
diente tramitado para lá%concesión, por 
haberse tenido en cuenta en él las cita
das obras. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 1909. 
El Director general, J. Burell.
Señor Gobernador civil de Santander.

MADRID.—Est. TIp. ‘‘Sucesorea de  ̂Rívadeneyra”—Paseo de San Vicente, núm, 20.'


